
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

Referencia  : 850013103002-2019-00214-00  

Demandante  : ELOGY TECNOLOGICA SAS 

Demandado  : INGESCONT SAS. 

 

Mediante auto de fecha 11 de julio de 2022, el despacho fijó fecha para audiencia de instrucción el 19 

de agosto de la misma anualidad, sin embargo, no fe posible llevarla a cabo como quiera que el titular 

del despacho gozaba de un permiso, por lo que, procede a reprogramarse la diligencia. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Reprogramar la audiencia de instrucción y juzgamiento que refiere el artículo 373 del 

CGP, el día 4 de noviembre de 2022 a las 8:00 A.M..  

 

La audiencia se celebrará en forma virtual atendiendo las disposiciones de La ley 2213 de 2022, efecto 

para el cual en forma oportuna se indicará el link al cual deben conectarse las partes y los 

testigos. 

 

SEGUNDO. Por secretaría, ofíciese a los peritos Alfredo Martín Pérez Jaimez y Camilo Andrés 

Pirajan, para que comparezcan a la audiencia de instrucción y juzgamiento antes señalada. 

 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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